
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00732 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el Banco Davivienda en la que 

informa que por error involuntario consignaron a favor del proceso de la referencia 

unos dineros provenientes del programa subsidio PAEF, sin tener en cuenta que 

dichos capitales son inembargables, por lo anterior, por secretaría elabórese 

depósito judicial por valor de $4.049.625,09 a favor del Banco Davivienda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 015    Hoy, 18 DE FEBRERO DE 2022                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo singular 2020-00823 

 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone:  

 

Vencido el término de emplazamiento del demandado MARYLUZ CASTILLO 

HERRERA para que concurrieran al despacho a notificarse, se dispone: 

Nombrar como curador ad litem al togado ANGIE NATHALY FLOREZ MONCADA ; 

quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del Proceso. 

Secretaría comunique la designación en los términos del inciso 1° del Art. 2° de la 

Ley 446/98, advirtiéndole que el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 015 Hoy, 18 DE FEBRERO DE 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00990 

 

Tener por notificado por conducta concluyente al demandado Mauricio Contreras 

Montenegro del auto de apremio de la referencia emitido el 19 de mayo de 2019 (fl 

31) a partir de la notificación por estado de este proveído, conforme a lo normado 

por el inciso 3 del art. 301 del C. G del P. 

 

En consecuencia, Secretaría, contabilice el término legal para que el demandado 

excepcionen la demanda, si a bien lo tienen, término que se comenzara a correr a 

partir de la fecha de notificación por estado del presente auto.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 015    Hoy, 18 DE FEBRERO DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2021-00036 

 

Conforme lo normado en el artículo 152 del Código General del Proceso y teniendo 

en cuenta el anterior escrito presentado por MARIA DEL CARMEN WILCHES DE 

CASTRO en el que señala situación de calamidad y baja capacidad económica para 

atender el proceso, el despacho DISPONE: 

1. Conceder el amparo de pobreza solicitado por la ejecutada. 

2. Designar como apoderado en amparo de pobreza del ejecutado MARIA DEL 

CARMEN WILCHES DE CASTRO al auxiliar de la justicia designado en el acta 

anexa a este proveído, conforme al software instalado por el Consejo Superior de 

la Judicatura. Por Secretaría, comuníquesele la presente determinación.  

3. Para todos los efectos téngase en cuenta lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 

154 del C. G. del P.  

4. Conforme lo establecido en el art. 152 del C. G. del P. se dispone la 

SUSPENSIÓN DEL TÉRMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES hasta la 

aceptación del cargo por parte del nombrado auxiliar de la justicia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 015 Hoy, 18 DE FEBRERO DE 2022 

La secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00422 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la curadora 

del demandado se notificó del mandamiento de pago de la referencia de manera 

personal según acta visible (fl. 111), se dará aplicación a lo reglado en el artículo 

440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, 

habida cuenta que el demandado guardó silencio la demanda pero no propuso 

excepciones, Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $ 500.000,oo(Art. 

365 del C G del P. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 015    Hoy, 18 DE FEBRERO DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00764 

 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C.G. del P. se corrige el auto que libró mandamiento de pago de 

fecha 11 de noviembre de 2021 en lo siguiente: 

 

Indicar que los intereses de mora causados se liquidaran desde la fecha el día 

siguiente a la fecha de vencimiento, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación y no como erradamente se indicó.  

 

En lo demás la providencia permanecerá incólume 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 015    Hoy, 18 DE FEBRERO DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11/127/18 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICACIÓN No.: 11001140030722021-00980-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

 

Procede el despacho a decidir el recurso presentado por la apoderada de la 

parte actora frente al auto de fecha 21 de enero de 2022 por el cual se admitió 

la demanda de restitución de inmueble arrendado.  

  

 

FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

En contra de lo así resuelto, argumentó el impugnante que el despacho no se 

pronunció sobre sobre la solicitud de medida cautelar solicitada sobre el 

inmueble de propiedad del demandado, teniendo en cuenta que el 

demandado adeuda a l fecha más de $26.000.000,oo por cánones de 

arrendamiento y a la fecha no ha cancelado suma alguna. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Es de común conocimiento, que el recurso de reposición se 

encamina a obtener que el Despacho revoque o modifique su decisión 

cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de lo dispuesto en 

el art. 318 del C. G. del P.   

  

2. Frente a los planteamientos elevados por la recurrente, de 

entrada advierte el Juzgado que, en verdad, procuran evidenciar yerro, no en 

la decisión que se recurre, sino en la falta de pronunciamiento por parte del 

despacho frente a las medidas cautelares solicitadas dentro de la demanda. 

 

Ciertamente, lo que se discute en el recurso es que no se 

decretó el embargo solicitado, sin embargo, frente a dicho planteamiento 

como se advirtió, no existe yerro alguno en la decisión recurrida, pues bien, 

el Código General del Proceso en su artículo 287 menciona en su parágrafo 
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tercero: Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 

ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 

 

Ahora bien, frente a la solicitud de medidas cautelares, debe advertirse que 
se conformidad con lo dispuesto en el artículo 590 ibídem  En los procesos 
declarativos se aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, decreto, práctica, 
modificación, sustitución o revocatoria de las medidas cautelares: 

1. Desde la presentación de la demanda, a petición del demandante, el juez podrá 
decretar las siguientes medidas cautelares: 

a) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro y el secuestro de 
los demás cuando la demanda verse sobre dominio u otro derecho real principal, 
directamente o como consecuencia de una pretensión distinta o en subsidio de otra, 
o sobre una universalidad de bienes. 

Si la sentencia de primera instancia es favorable al demandante, a petición de este 
el juez ordenará el secuestro de los bienes objeto del proceso. 

b) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que sean de 
propiedad del demandado, cuando en el proceso se persiga el pago de perjuicios 
provenientes de responsabilidad civil contractual o extracontractual. 

Si la sentencia de primera instancia es favorable al demandante, a petición de este 
el juez ordenará el embargo y secuestro de los bienes afectados con la inscripción 
de la demanda, y de los que se denuncien como de propiedad del demandado, en 
cantidad suficiente para el cumplimiento de aquella. 

El demandado podrá impedir la práctica de las medidas cautelares a que se refiere 
este literal o solicitar que se levanten, si presta caución por el valor de las 
pretensiones para garantizar el cumplimiento de la eventual sentencia favorable al 
demandante o la indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de cumplirla. 
También podrá solicitar que se sustituyan por otras cautelas que ofrezcan suficiente 
seguridad. 

c) Cualquiera otra medida que el juez encuentre razonable para la protección del 
derecho objeto del litigio, impedir su infracción o evitar las consecuencias derivadas 
de la misma, prevenir daños, hacer cesar los que se hubieren causado o asegurar 
la efectividad de la pretensión. 

Para decretar la medida cautelar el juez apreciará la legitimación o interés para 
actuar de las partes y la existencia de la amenaza o la vulneración del derecho. 

Así mismo, el juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como también 
la necesidad, efectividad y proporcionalidad de la medida y, si lo estimare 
procedente, podrá decretar una menos gravosa o diferente de la solicitada. El juez 
establecerá su alcance, determinará su duración y podrá disponer de oficio o a 
petición de parte la modificación, sustitución o cese de la medida cautelar adoptada. 

Cuando se trate de medidas cautelares relacionadas con pretensiones pecuniarias, 
el demandado podrá impedir su práctica o solicitar su levantamiento o modificación 
mediante la prestación de una caución para garantizar el cumplimiento de la 
eventual sentencia favorable al demandante o la indemnización de los perjuicios por 
la imposibilidad de cumplirla. No podrá prestarse caución cuando las medidas 
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cautelares no estén relacionadas con pretensiones económicas o procuren anticipar 
materialmente el fallo. 

2. Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el 
demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 
de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las costas y 
perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el juez, de oficio o a petición de 
parte, podrá aumentar o disminuir el monto de la caución cuando lo considere 
razonable, o fijar uno superior al momento de decretar la medida. No será necesario 
prestar caución para la práctica de embargos y secuestros después de la sentencia 
favorable de primera instancia. 

Así las cosas, frente a la solicitud de embargo y secuestro del inmueble de 
propiedad del demandado, en primera medida, la misma no cumple con los criterios 
establecidos por el mencionado artículo, por lo que la misma debe ser modificada 
por la parte demandante; de otro lado, así mismo, debe cancelarse la caución del 
20% a efectos de decretar las medidas cautelares solicitadas. 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto recurrido, de fecha 21 de enero de 2022. 

. 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante Previo a decretarse medidas 

cautelares, préstese caución por la suma de $5.200.000 de conformidad con el 

numeral 2 del artículo 590 del C. G. del P. 

 

TERCERO: MODIFICAR la medida cautelar solicitada, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el literal a del numeral primero del artículo 590 del Código General del 

Proceso. 

. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 015    Hoy, 18 DE FEBRERO DE 2022                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 15 Hoy, 18 de febrero de 2022. 

La Secretaria 

 

 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2021-001269 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

- Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, dando 

cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 
 
 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Insolvencia 2ÓÍ7-012G2 '

Por secretaria y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 567 del Código: -

General del Proceso, córrase traslado de la actualización de los inventarios y . •

observaciones o si lo estiman pertinente alleguen avalúo diferente;'

' ' í ' •
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ
JUEZA
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